
[I SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán VleJo

DEcREro N" 598
ch¡llán v¡eJo, 

Z s EllE 202J

vrsTos:
- Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Munic¡palidades refundida con todos sus lextos modifcatorios.
- Ley N"19.886, de Bases sobre Contralos Admin¡strativos de Sum¡n¡stro y

Prestación de Serv¡cios, publ¡cado en el diario Ofc¡al del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO

a) El Decreto Alcald¡c¡o No3774 de fecha O5o7DO21 que nombra en el
cárgo de Administradora Municipal a la señora Lorena Beatriz Montt¡ Olate.

b) Oecreto Alcaldicio N03881 de fecha 09/07/2021 que delega facultades
a la Adm¡n¡stradora Mun¡c¡pal.

c) Oecreto alcáld¡co N' 4307 de fecha 6rc8no22 que des¡gna Secretario
Municipal Suplente a don Rafael Buslos Fuentes

d) El Decreto N'110 de 12 de enero del 2023, que aprueba bases ,
términos de Referenc¡a Anexos y llama a lic¡tación pública lD 36713-LE23 "SUMINISTRO ARRIENDO DE
FOTOCOPIADORAS Y OTROS SERVICIOS".

e) La necesidad de nombrar comis¡ón evaluadora para la l¡citación antes
menc¡onada.

0 El cumplim¡ento a las d¡spos¡ciones establecidas en el Arlículo 4"
numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que representen intereses particulares ante las
Autoridades y Func¡onarios, sólo en lo que respecta al ejerc¡cio de la func¡ón establecida y mientras integren la
mencionada Comis¡ón.

g) Los miembros de la Comis¡ón Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferentes, salvo a través del mecanismo de las aclaÉciones regulado por el art¡culo 27 del Reglamento de la
Ley N'19.886.

h) Los integrantes de la Com¡s¡ón Evaluadora no podrán aceptar
solic¡tudes de reun¡ón, de pale de terc¿ros, sobre asunlos v¡nculados directa o ¡nd¡rectamente con esta licitac¡ón,
mientras ¡nlegren aquella. Del m¡smo modo, no podrán aceptar n¡ngún donativo de parte de tercero

DECRETO:
I.-DESíG}IESE ¡ntegrantes de la com¡sión evatuadora para ta

licitación pública, lD 3671-3-LE23 "su tNtsrRo ARR|ENDo DE ForocoptADoRAs y orRos sERvtcios", a
los s¡gu¡entes funcionarios o por quienes los subroguen:

Pamela Muñoz Venegas; Rut '13.377.904-3; Directora de Administración y F¡nanzas;
Nicolás Monrroy Morales : Rut 17.459.368-k ; Encargado de Adqu¡siciones,
Sub Director Adm¡n¡strativo DESAMU, Cesar Grez Lépez, RUT N..lO..l01
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NOUBRA COTISION EVALUADORA DE LICITACIÓN
PUBLICA ID 3671.3-LE23 "SUTINISTRO ARRIENDO DE
FOTOCOPIAOORAS Y OTROS SERVICIOS".
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